
ocupación de los mismos, siéndole de aplicación el procedimiento de urgencia que determina el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, de conformidad con el artículo 23.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado y de acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
resuelvo convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados para que comparezcan en el Ayuntamiento de Reocín,
donde radican las fincas afectadas, como punto de reunión para llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación y, si procediera, las de ocupación definitiva, de conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 28 de febrero de 2007, a partir de las 11:30 horas, en las dependencias del
Ayuntamiento de Reocín, sitas en Barrio La Robleda, 127.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose acompañar de sus peritos y un
notario, con gastos a su costa, si lo estiman oportuno.

Esta convocatoria de levantamiento de actas estará expuesta en el tablón de anuncios del citado Ayuntamiento y se noti-
ficará individualmente a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación, significándose que esta publicación se
realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada en la Ley 4/1999, de 13 de
enero, para la notificación de la presente Resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado, según se rela-
ciona en el anexo.

En el expediente expropiatorio, la entidad “ENAGÁS, Sociedad Anónima”, asumirá la condición de beneficiaria.

Santander, 12 de enero de 2007.–El delegado del Gobierno en Cantabria, Agustín Jesús Ibáñez Ramos.

ANEXO: RELACIÓN DE TITULARES AFECTADOS

REOCÍN
ABREVIATURAS UTILIZADAS: SE-Superficie en pleno dominio, SP-Servidumbre de paso, OT-Ocupación temporal, POL-Polígono

Catastral, PAR-Parcela Catastral

FINCA N. TITULAR SE(m2) SP(ml) OT (m2) POL/ PAR NATURALEZA DÍA/HORA

S-RO-8 LE NMOBILIARIA PELAYO 2,0 140,0 560,0 25 / 80 Pradera 28-02/11:30
Plaza Baldomero Iglesias, 7- Torrelavega

S-RO-8/1 PO INMOBILIARIA PELAYO y Junta Vecinal de 0,0 230,0 1.000,0 Camino de Servicio 28-02/11:30 
Quijas, Plaza Baldomero Iglesias, 7- Torrelavega 
y 39538 Quijas- Reocín 

S-RO-8 PO INMOBILIARIA PELAYO 2.039,0 0,0 0,0 25 / 80 Pradera 28-02/11:30 
Plaza Baldomero Iglesias, 7- Torrelavega

S-RO-10 LE ÁNGEL MENDEZ DIAZ 1,0 1,0 4,0 12 / 175 Pradera 28-02/12:00
Bº de la Cagigona – Alto de Quijas. Reocín

07/742

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 3/2007, de 4 de enero, por el que se concede una
ayuda económica extraordinaria en el año 2007 a los
beneficiarios de pensiones de jubilación o invalidez en su
modalidad no contributiva.

El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado
mediante Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, atri-
buye en su artículo 24.22 a la Comunidad Autónoma de
Cantabria competencia exclusiva en materia de asistencia
y bienestar social, incluida la política juvenil. En desarrollo
de esta competencia se promulgó la Ley de Cantabria
5/1992, de 27 de mayo, de Acción Social, que tiene como
objeto establecer una política de protección social, orien-
tada a mejorar el bienestar social y la calidad de vida de
los ciudadanos y ciudadanas de Cantabria. Esta protec-
ción social se traduce, entre otras ayudas, y como com-
plemento de los servicios sociales, en la concesión de
prestaciones económicas, de carácter individual o familiar,
periódicas o no periódicas, con el objeto de evitar situa-
ciones de desarraigo convivencial y atender a personas
que se encuentren en reconocido estado de necesidad.

En este sentido, la Ley de Cantabria 5/1992, de 27 de
mayo, de Acción Social, atribuye al Consejo de Gobierno
competencia para establecer niveles mínimos de presta-

ciones (artículo 14.b) así como para la creación, manteni-
miento y gestión de prestaciones económicas (artículo
14.d). Por otra parte, la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 11 de diciembre de 2002 declaró que "es
una exigencia del Estado Social de Derecho (art. 1
Constitución Española) que quienes no tengan cubiertas
sus necesidades mínimas por la modalidad no contributiva
del Sistema de la Seguridad Social puedan acceder a
otros beneficios o ayudas de carácter o naturaleza dife-
rente, habida cuenta de que esta zona asistencial interna
al Sistema coincide con el título competencial del art.
148.1.20 CE. Esta confluencia no puede impedir a las
Comunidades Autónomas que actúen en esta franja
común cuando ostentan título competencial suficiente,
máxime si se considera que, en determinadas coyunturas
económicas, el ámbito de protección de la Seguridad
Social pudiera conllevar limitaciones asistenciales y pres-
tacionales que, por ello, precisen de complementación con
otras fuentes para asegurar el principio de suficiencia al
que alude el art. 41 CE". El criterio del Tribunal
Constitucional ha sido asumido por la Ley 4/2005, de 22 de
abril, sobre efectos en las pensiones no contributivas de
los complementos otorgados por las Comunidades
Autónomas, la cual ha modificado el artículo 38.4 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
que declara compatibles con las prestaciones correspon-
dientes a la acción protectora de la Seguridad Social "las
ayudas de otra naturaleza que, en el ejercicio de sus com-
petencias, puedan establecer las Comunidades Autónomas
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en beneficio de los pensionistas residentes en ellas", que
quedarían enmarcadas dentro del título competencial
relativo a la asistencia social.

La Ley de Cantabria 5/2005, de 26 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Cantabria para el año 2006
contemplaba dentro del Programa presupuestario deno-
minado "Prestaciones y programas de servicios sociales"
una específica aplicación presupuestaria (10.06.231-
A.487.04) destinada expresamente al Programa de
mejora de las pensiones no contributivas, a cuyo efecto se
aprobó el Decreto 79/2006, de 29 de junio, por el que se
concedía una ayuda económica extraordinaria en el año
2006 a los beneficiarios de pensiones de jubilación o inva-
lidez en su modalidad no contributiva.

La Ley de Cantabria 18/2006, de 26 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Cantabria para el año 2007
contempla dentro del Programa presupuestario denomi-
nado «Prestaciones y programas de servicios sociales»
una específica aplicación presupuestaria (2007.10.06.23-
1A.486.04) destinada expresamente a la prestación eco-
nómica complementaria de Pensiones no Contributivas.

En el presente caso a través de la ayuda que se pre-
tende conceder, lo que se busca es establecer esos nive-
les mínimos de prestaciones lo que se busca es estable-
cer esos niveles mínimos de prestaciones no
contributivas, mediante una ayuda económica que a tra-
vés del presente Decreto se pretende ejecutar.

Al amparo de los preceptos citados como títulos habili-
tantes de las ayudas que se instrumentan a través del pre-
sente Decreto y atendiendo a su carácter de prestaciones
asistenciales que persiguen complementar las pensiones
no contributivas para establecer unos niveles mínimos de
suficiencia económica, se persigue la concesión en el
ejercicio 2007 de ayudas económicas con carácter extra-
ordinario, a personas perceptoras de pensiones de jubila-
ción e invalidez, en su modalidad no contributiva. Dicho
colectivo se encuentra integrado por personas mayores o
con grado acusado de invalidez, por lo que si bien dichas
pensiones contribuyen a paliar las necesidades económi-
cas de los beneficiarios, resultan aún de escasa cuantía,
motivo por el que éstos, por lo general, siguen colocán-
dose en riesgo de exclusión social.

En su virtud, de conformidad con las atribuciones con-
feridas por el artículo 18.e) y 122.2 de la Ley de Cantabria
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, a propuesta de la Consejera de
Sanidad y Servicios Sociales y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de enero de
2007.

DISPONGO
Artículo 1. Objeto.
Es objeto del presente Decreto la regulación de la con-

cesión con carácter extraordinario de una ayuda social
económica en el año 2007, destinada a los beneficiarios
de pensión de jubilación e invalidez en su modalidad no
contributiva.

Artículo 2. Beneficiarios.
Se considerarán beneficiarias de las ayudas sociales

extraordinarias reguladas en el presente Decreto las per-
sonas que, a fecha de 31 de enero de 2007, tengan reco-
nocida la condición de pensionista y sean perceptoras a
dicha fecha, atendiendo a su residencia legal en la
Comunidad Autónoma de Cantabria, de pensiones no
contributivas de jubilación e invalidez gestionadas por la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 3. Carácter y cuantía de las ayudas.
Las ayudas sociales extraordinarias serán personales y

no consolidables para ejercicios futuros.
Las citadas ayudas tendrán una cuantía de 311 euros,

que será igual para todos los beneficiarios y se abonará
en un único pago.

Artículo 4. Financiación.
Las ayudas sociales concedidas de conformidad con el

presente Decreto se financiarán con cargo a la aplicación
presupuestaria 2007.10.06.231A.486.04 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el año 2007.

Santander, 4 de enero de 2007

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

LA CONSEJERA DE SANIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES

Rosario Quintana Pantaleón
07/511

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Acuerdo de concesión de subvenciones

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de
la Orden OBR/5/2006, de 4 de mayo (BOC nº 97, de 22 de
mayo de 2006), al amparo del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta
Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, se acuerda publicar en el BOC el Acuerdo de
Consejo de Gobierno de 19 de octubre de 2006 de con-
cesión de subvenciones.

Las subvenciones concedidas que se relacionan a con-
tinuación, tienen como beneficiarios a los Ayuntamientos
de Cantabria y su finalidad financiar inversiones en reha-
bilitación y urbanización de grupos de viviendas, mediante
gestión directa o indirecta. La convocatoria de las mismas
se realizó mediante Orden OBR/5/2006, de 4 de mayo
(BOC nº 97, de 22 de mayo de 2006).

BENEFICIARIO PROYECTO SUBVENCIONABLE IMPORTE

AMPUERO VARIOS INMUEBLES EN EL CASCO DE AMPUERO 102.270,00
ASTILLERO BARRIO BELLAVISTA. CHURRUCA 1, 2, 3,4. SAN JOSE 4, 8. 150.074,08

SANTA TERESA 17, 19. LA VEGANA
CABEZÓN DE LA SAL GRUPO DE VIVIENDAS SOCIALES GENERAL VIGON 84.000,00
CAMARGO BARRIO DEL CARMEN 3ª FASE 120.000,00
COLINDRES GRUPO MANUEL FERNANDEZ MADRAZO 64.289,92
COMILLAS GRUPO MARQUÉS DE SANTILLANA 153.194,68
MARINA DE CUDEYO DIVERSAS ACTUACIONES EN BARRIOS DE SETIÉN, GAJANO Y PONTEJOS 150.000,00
MERUELO CONJUNTO DE VIVIENDAS EN SAN BARTOLOMÉ 61.407,00
PUENTE VIESGO ACTUACIÓN EN BARRIO EL PUENTE EN VARGAS 73.420,12
RIBAMONTÁN AL MONTE ACTUACIONES EN BARRIO LA PELIA 120.690,00
SANTOÑA CALLE DUQUE 2 Y GENERAL SAGARDÍA 1,2, 5, 7 96.557,68
TORRELAVEG ABARRIO LA INMOBILIARIA 2ª FASE Y BARRIO COVADONGA (JOSÉ LUIS SALAZAR) 206.802,86
TRESVISO ÁREA DEL ENTORNO DEL AYUNTAMIENTO DE TRESVISO 133.417,72

El gasto total por importe de 1.516.124,06 euros, será
financiado con cargo a la aplicación presupuestaria
04.05.261A.761 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2006, en
la cantidad de 758.062,03 euros, y el resto por importe de
758.062,03 euros con cargo al crédito presupuestario
equivalente incluido en los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2007.

Santander, 11 de enero de 2007.–El secretario general,
Víctor Díez Tomé.
07/466

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Orden GAN/3/2006, de 4 de enero, por la que se publican
las bases reguladoras que han de regir la concesión de
ayudas a la implantación y/o adaptación  de  las entidades
que presten servicios de asesoramiento a las explotacio-
nes agrarias de Cantabria.

El Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre, por el que se establecen disposiciones comu-

BOC - Número 18 Jueves, 25 de enero de 2007 Página 1235


